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			El TSJM avala los confinamientos pero tendrá que aprobar todas las prórrogas
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[image: Foto cedida por CAM]Los magistrados se remiten a la misma argumentación que utilizaron para validar las medidas sanitarias de agosto 





Al final se hicieron de rogar bastante más de lo previsto, pues fue por la tarde, y bastante después de que Zapatero anunciase las nuevas zonas confinadas cuando el TSJM decidió sobre los confinamientos, y lo que hizo fue darle a la Comunidad un aval condicionado, es decir, valida los confinamientos actuales, pero tendrá que pronunciarse ante cualquier prórroga que se apruebe.

Así los magistrados dan carta blanca a las medidas sancionadoras y activan, una semana después de su puesta en marcha, la restricción de movilidad en 37 zonas básicas de salud de la Comunidad. Todo apunta a que alcanzar un voto favorable no ha sido tarea fácil, pues, además de tardar bastante más de lo previsto, el fallo no salía por unanimidad, presentándose el voto particular de una de las magistradas.

Los cuatro restantes sí daban luz verde a un fallo que reproduce, casi de forma exacta, la argumentación del que validó, a finales de agosto, las primeras medidas restrictivas. Al igual que entonces, el Alto Tribunal madrileño insiste en que sólo se pronuncia sobre las medidas coercitivas, dejando las “recomendaciones” al libre albur de los ciudadanos. Y además lo hace sin entrar al fondo de la cuestión quedándose en los mismos planteamientos que en el anterior auto: se permite la limitación de derechos durante un tiempo muy determinado y con una extensión concreta para proteger el derecho a la salud.

Si algo queda muy claro del auto del TSJM es que no es ninguna carta blanca para el gobierno autonómico, pues tendrán que ratificar todas y cada una de las modificaciones o prórrogas que se produzcan de la norma. Es decir, si bien desde ya mismo se puede multar en las 37 zonas básicas de salud afectadas por el Decreto del pasado sábado, la situación de las ocho nuevas zonas tendrá que ser convalidada de nuevo por el Tribunal para que entren en vigor.

El Tribunal recuerda, una vez más que una extensión o intensidad mayor de las medidas restrictivas haría necesario utilizar “instrumentos jurídicos más idóneos” como el Estado de Alarma.
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